
Introducción

El sistema de distribución de medicamentos en dosis
unitarias (SDMDU) consiste en dispensar, previa validación
de la orden médica por el farmacéutico, las dosis de medica-
mentos necesarias para cada paciente, preparadas para cubrir
un período de tiempo nunca superior a 24 h.

Diversos estudios han demostrado que el SDMDU incre-
menta la calidad de la asistencia, reduciendo de forma signi-
ficativa la incidencia de errores de medicación y, probable-
mente, también la incidencia de acontecimientos adversos
relacionados con la medicación1,2.

Los errores de medicación están siendo objeto de nume-
rosos estudios, y se han tipificado o clasificado de distintas
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formas según distintos autores; en cualquier caso, pueden ser
fuentes de errores de medicación los procesos de prescrip-
ción, de transcripción y de administración dentro del hospi-
tal, así como el cumplimiento del propio paciente3-5.

En la prescripción pueden originarse errores derivados
de una deficiente calidad científica o bien, simplemente, de
aspectos técnicos o formales. Las fuentes más comunes de
error en la prescripción son6:

– Legibilidad de la orden médica escrita (fármaco claro,
preferiblemente con el nombre genérico; sin abreviaturas,
nombres químicos, etc.).

– Identificación del paciente (nombre completo, número
de historia y ubicación).

– Dosis, horario de administración y duración del trata-
miento indicados de forma no precisa (unidades expresadas
en el Sistema Internacional, no usar horarios inusuales, etc.).

En este sentido, se han formulado numerosas recomen-
daciones3,7,8. La informatización de la prescripción disminuye
en gran medida los errores de medicación, y la validación o
revisión de la orden médica por el farmacéutico, antes de la
dispensación, facilita la detección de errores de prescrip-
ción1,2.

A su vez, el proceso de transcripción de las órdenes mé-
dicas dentro del servicio de farmacia puede inducir a errores
de medicación por dispensación inadecuada, que pueden ser
especialmente graves si, además, el sistema informático del
SDMDU proporciona la “hoja de administración” o “tabla ho-
raria” para enfermería.

Por todo ello, el objetivo del presente trabajo fue evaluar
la mejora del nivel de calidad en el proceso de prescripción-
transcripción de órdenes médicas, en un área de dispensa-
ción de medicamentos en dosis unitarias, tras la implanta-
ción de la hoja de prescripción preimpresa obtenida del
programa informático del área.

Material y métodos

El trabajo fue diseñado siguiendo la sistemática de tra-
bajo descrita por Saturno en el libro Evaluación y mejora de
la calidad en servicios de salud9. Se definieron nueve crite-
rios de calidad: cuatro relativos a la correcta prescripción del
medicamento y cinco a su correcta transcripción. Estos crite-
rios se detallan en la tabla 1, junto con las excepciones acep-
tadas y las aclaraciones para unificar las medidas de los dis-
tintos observadores.

El cumplimiento de los criterios se evaluó de forma con-
currente o prospectiva (previamente a la dispensación) sobre
todos los medicamentos prescritos durante 7 días consecuti-
vos (30 de abril- 6 mayo de 2001), en una unidad de hospi-
talización de medicina interna (32 camas), de un hospital de
referencia.

La dimensión estudiada fue, pues, la calidad cientifico-
técnica, siendo los datos de proceso en todos los criterios; la
extracción de los datos fue realizada por personas distintas a
las que realizaron el proceso. Las fuentes de datos fueron las

Díaz MS, et al. Evaluación de la mejora de la calidad de proceso de prescripción-transcripción, en un área de dosis unitarias, mediante la orden médica
preimpresa

94 Rev Calidad Asistencial 2003;18(2):93-9

Tabla 1. Criterios para evaluar la calidad

Criterios de prescripción Excepciones Aclaraciones

1 Nombre comercial o principio activo Ninguna Legible. No debe ocasionar dudas: nombres 
del medicamento bien cumplimentado similares, diferentes presentaciones, etc.  

2 Dosis bien cumplimentada y correcta Se aceptará como unidad de medida Legible. Se especificará dosis y unidades de medida
la forma farmacéutica si sólo existe (mg, UI, etc.)
una presentación

3 Vía de administración bien indicada Ninguna Legible. Vía adecuada para el medicamento. Si SNG 
y correcta o PEG, indicar medicamentos por estos 

dispositivos

4 Pauta e intervalo posológico bien indicados Ninguna Legible. Pauta acorde con la farmacocinética 
del medicamento, biodisponibilidad con/sin  
comidas, etc.

Criterios trascripción

5 Nombre del medicamento bien tráscrito Ninguna Nombre comercial incluido en el hospital con ese
principio activo o la sustitución propuesta por el 
farmacéutico indicando en “Observaciones”: 
“Consultad por...”

6 Presentación comercial bien seleccionada Ninguna Forma farmacéutica más adecuada para la vía 
de administración y dosis prescritas

7 Dosis bien indicada Ninguna Bien indicada en magnitud y unidades de medida

8 Vía de administración bien indicada Ninguna En perfusiones se especificará en observaciones el 
disolvente y la velocidad de infusión

9 Periodicidad bien indicada Ninguna Se tendrán en cuenta la administración con/sin
comidas y las fechas de inicio y fin si procede



copias de las órdenes médicas y los perfiles farmacoterapéu-
ticos del SDMDU informatizado (programa SINFHOS®).

Se efectuaron dos medidas de los criterios de calidad:
en la primera la prescripción se llevó a cabo mediante una or-
den médica manual tradicional; 3 semanas antes de la se-
gunda medida se implantó un sistema de prescripción me-
diante una orden médica preimpresa. Este sistema consiste
en que el médico disponga de una hoja informatizada con el
tratamiento completo del paciente prescrito el día anterior;
en esta hoja de prescripción figuran los medicamentos con el
nombre comercial incluido en el hospital y el principio activo,
la dosis con sus unidades de medida, la vía de administra-
ción y la periodicidad, tal como se han transcrito en el servi-
cio de farmacia. El médico prescriptor confirma o suspende
los medicamentos indicados y añade manualmente los cam-
bios oportunos.

Para la segunda medida del nivel de calidad se mantuvo
constante el número de casos (medicamentos prescritos),
para facilitar la comparación, lo que acortó ligeramente el pe-
ríodo de estudio (menos de 24 h), que se llevó a cabo entre
el 28 de mayo y el 3 de junio de 2001.

Para obtener la significación estadística de las diferen-
cias de cumplimiento observadas se calculó el valor de z (va-
lor estadístico en la distribución normal) mediante la siguien-
te fórmula:

z = 

donde, p1: proporción de cumplimiento en la primera
evaluación; p2: proporción de cumplimiento en la segunda
evaluación; n1: muestra en la primera evaluación; n2: muestra
en la segunda evaluación, y p: proporción de cumplimiento
conjunta.

Resultados

El estudio inicial se realizó sobre un total de 620 medi-
camentos prescritos en el marco muestral prestablecido. El
número total de incumplimientos de los criterios fue de 767
distribuidos de la forma expresada en la tabla 2. El 92,5% de
los incumplimientos correspondieron a criterios de prescrip-
ción y sólo el 7,5% a criterios de transcripción. Los criterios
de prescripción con más incumplimientos fueron la vía de ad-
ministración (42%), la dosis (29%) y la pauta (15,5%). El
criterio de transcripción más incumplido fue el de periodici-
dad (3%).

En el estudio de revaluación, tras implantar la orden
médica preimpresa, el total de incumplimientos se redujo a
183, cuya distribución se observa en la tabla 3. En la tabla 4
se compara el cumplimiento de los criterios entre ambas eva-
luaciones y se estima la mejora absoluta y relativa obtenida,
así como la significación estadística. La comparación se re-
fleja gráficamente en la figura 1.

Observamos cómo el cumplimiento en la segunda eva-
luación superó el 90% para todos los criterios, con diferen-

cias estadísticamente significativas para todos los criterios de
prescripción (p < 0,001) y para dos de los cinco criterios de
transcripción (vía de administración p < 0,003 y periodicidad
p < 0,001). La mejora relativa fue > 50% para ocho de los
nueve criterios seleccionados.

p2 – p1

Îp (1–p) (1/n1 + 1/n2)
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Tabla 2. Incumplimiento de los criterios de calidad en la primera

evaluación

Frecuencia Frecuencia Frecuencia 

absoluta relativa relativa 

Criterios defectos defectos (%) acumulada (%)

C3 321 42 42,0

C2 222 29 71,0

C4 119 15,5 86,5 

C1 49 6 92,5 

C9 21 3 95,5 

C8 16 2 97,5 

C7 7 1 98,5

C6 7 1 99,5

C5 5 0,5 100

Total 767

C1) Criterio 1: nombre medicamento (prescripción); C2) criterio 2: dosis
(prescripción); C3) criterio 3: vía de administración (prescripción); C4) crite-
rio 4: pauta (prescripción); C5) criterio 5: nombre medicamento (transcrip-
ción); C6) criterio 6: presentación (transcripción); C7) criterio 7: dosis (trans-
cripción); C8) criterio 8: vía administración (transcripción); C9) criterio 9:
periodicidad (transcripción).

Tabla 3. Incumplimiento de los criterios de calidad en la segunda

evaluación

Frecuencia Frecuencia Frecuencia 

absoluta relativa relativa 

Criterios defectos defectos (%) acumulada (%)

C2 55 30,1 30,1

C3 53 29,0 59,1

C4 47 25,7 84,8

C1 10 5,5 90,3

C9 6 3,3 93,6

C8 3 1,6 95,2

C7 3 1,6 96,8

C6 3 1,6 98,4

C5 3 1,6 100

Total 183

C1) Criterio 1: nombre medicamento (prescripción); C2) criterio 2: dosis
(prescripción); C3) criterio 3: vía de administración (prescripción); C4) crite-
rio 4: pauta (prescripción); C5) criterio 5: nombre medicamento (transcrip-
ción); C6) criterio 6: presentación (transcripción); C7) criterio 7: dosis (trans-
cripción); C8) criterio 8: vía de administración (transcripción); C9) criterio 9:
periodicidad (transcripción).



En la figura 2 se observa el diagrama de Pareto compa-
rativo de los incumplimientos en ambas evaluaciones. Los
criterios referidos a la transcripción supusieron un porcentaje
mínimo del total de incumplimientos. Sin embargo, dado que
éste es el proceso que se realiza dentro del servicio de farma-
cia, consideramos interesante analizar de forma separada es-

tos criterios. El total de incumplimientos en la primera eva-
luación fue de 56 (el 37,5% en la periodicidad, el 28,5% en
la vía de administración, el 12,5% en la dosis, el 12,5% en
la presentación y el 9% en el nombre comercial) y en la se-
gunda evaluación de 18 (el 33,3% en la periodicidad y el
16,7% en el resto de criterios). Su distribución y la mejora
obtenida se expresan gráficamente en el diagrama de Pareto
de la figura 3.

Discusión

En la primera evaluación se observa que el 92,5% de
los incumplimientos correspondieron a criterios referidos a la
prescripción; concretamente, la vía de administración y la do-
sis han supuesto un 71%. En lo referente a estos dos crite-
rios y, aunque no ha sido cuantificado, cabe señalar que los
incumplimientos correspondieron principalmente a omisiones
tanto de la vía de administración como de las unidades de
medida en el caso de la dosis. Para estos dos criterios no se
establecieron como excepciones las dosificaciones y las vías
de administración habituales, porque entendimos que puede
ser una fuente de errores potencialmente graves, aunque in-
frecuentes, y que deberían indicarse siempre.

En cuanto al criterio 4 (pauta) el incumplimiento se de-
bió fundamentalmente a no tener en cuenta si el medicamen-
to debía administrarse con comidas o no.

Los estudios llevados a cabo en este terreno difieren no-
tablemente en su metodología por lo que los resultados son
difícilmente comparables. Bellés et al10 obtuvieron un por-
centaje de cumplimiento superior al 97% en un indicador de
calidad que evaluaba conjuntamente el que figurara en cada
prescripción la especialidad farmacéutica o principio activo,
forma de dosificación, pauta posológica y vía de administra-
ción. Estos autores no definen en su estudio los criterios, ex-
cepciones o aclaraciones consideradas. Ruiz López et al11 re-
alizaron un estudio prospectivo en el que evaluaron la calidad
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Tabla 4. Comparación del cumplimiento de los criterios en ambas evaluaciones y estimación de la mejora

Cumplimiento primera Cumplimiento segunda Significación 

Criterios evaluación (%) evaluación (%) Mejora absoluta Mejora relativa estadística

C1 92,1 98,4 6,3 0,80 p < 0,001

C2 64,2 91,1 26,9 0,75 p < 0,001

C3 48,2 91,5 43,3 0,84 p < 0,001

C4 80,8 92,4 11,6 0,60 p < 0,001

C5 99,2 99,5 0,3 0,38 p > 0,05

C6 98,9 99,5 0,6 0,55 p > 0,05

C7 98,9 99,5 0,6 0,55 p > 0,05

C8 97,4 99,5 2,1 0,81 p < 0,003

C9 96,6 99 2,4 0,71 p < 0,001

C1) Criterio 1: nombre medicamento (prescripción); C2) criterio 2: dosis (prescripción); C3) criterio 3: vía de administración (prescripción); C4) criterio 4: pauta
(prescripción); C5) criterio 5: nombre medicamento (transcripción); C6) criterio 6: presentación (transcripción); C7) criterio 7: dosis (transcripción); C8) criterio 8:
vía de administración (transcripción); C9) criterio 9: periodicidad (transcripción).
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Figura 1. Comparación del cumplimiento de los criterios antes y

después de la acción de mejora. C1) Criterio 1: nombre

medicamento (prescripción); C2) criterio 2: dosis (prescripción);

C3) criterio 3: vía administración (prescripción); C4) criterio 4:

pauta (prescripción); C5) criterio 5: nombre medicamento

(transcripción); C6) criterio 6: presentación (transcripción); 

C7) criterio 7: dosis (transcripción); C8) criterio 8: vía de

administración (transcripción); C9) criterio 9: periodicidad

(transcripción).



formal de las prescripciones, encontrando porcentajes de
cumplimiento elevados para los criterios relativos al medica-
mento (nombre, 99,9%; dosis, 95,2%; frecuencia, 97,6%, y
vía, 94,9%), si bien sus criterios fueron menos estrictos; así,
por ejemplo, aceptaron como válida la vía de administración
si quedaba implícita en la forma farmacéutica, o no distin-
guieron en la pauta posológica el hecho de si se debía admi-
nistrar o no con alimentos, etc. Marco et al12 evaluaron tam-
bién la prescripción y la transcripción en un sistema manual,
encontrando los siguientes porcentajes de deficiencias en la
prescripción: un 30% en la frecuencia de administración; un
29% en la dosis; un 16% en la vía de administración, y un
7% en el nombre del medicamento.

Al analizar los datos referidos a la transcripción, en la pri-
mera evaluación, observamos que el mayor porcentaje de in-
cumplimientos correspondieron a la periodicidad, seguido de la
vía de administración. Cabe señalar que en esta evaluación 
la orden médica se realizaba de forma manual, mientras que la
transcripción se realizaba a un sistema informático, de forma
que los incumplimientos para estos criterios correspondían, en
mayor medida, a errores y no a omisiones, ya que el programa
no permite omitir la dosis con sus unidades de medida, la vía
de administración ni la periodicidad; las únicas omisiones posi-

bles corresponden a algunas de las aclaraciones, por ejemplo
disolvente y vía de administración para el C8 o fechas de inicio
y fecha de fin en C9, o bien transcripción de medicamentos no
incluidos en un campo especial para el C5.

En un estudio anterior, en nuestro propio servicio13, rea-
lizando la transcripción de forma manual, obtuvimos un por-
centaje global de transcripción correcta del 94,4%, inferior
al obtenido con el sistema informatizado. En este mismo tra-
bajo observamos que en el 11% de las órdenes médicas no
figuraba de manera clara el nombre y la ubicación del pa-
ciente y/o la firma del médico, aspectos que no se han valo-
rado en el presente estudio. Bellés et al10 estimaron un 4,9%
de errores globales de transcripción, mientras que Marco et
al12 describieron unos porcentajes de error superiores, con un
sistema manual, desglosados de la siguiente forma: un 22%
en la vía de administración, un 21% en la dosis, un 20% en
la forma farmacéutica y un 16% en la frecuencia de adminis-
tración.

En la primera evaluación la media de incumplimiento de
los criterios fue de 1,2 por medicamento prescrito, mientras
que en la segunda medición este valor bajó hasta 0,3 incum-
plimientos por medicamento. La mejora relativa superó el
50% salvo para el C5 (nombre del medicamento bien trans-
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Figura 2. Diagrama de Pareto comparativo de los incumplimientos de los criterios en las dos evaluaciones. 1) Criterio 1: nombre medicamento

(prescripción); 2) criterio 2: dosis (prescripción); 3) criterio 3: vía de administración (prescripción); 4) criterio 4: pauta (prescripción); 5)

criterio 5: nombre medicamento (transcripción); 6) criterio 6: presentación (transcripción); 7) criterio 7: dosis (transcripción); 8) criterio 8: vía

de administración (transcripción); 9) criterio 9: periodicidad (transcripción).
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crito), donde hay que reseñar que el cumplimiento inicial su-
peraba el 99%.

Los criterios para los cuales la mejora relativa es mayor
o igual al 75% son: C3 (vía de administración en prescrip-
ción), C8 (vía de administración en transcripción), C1 (nom-
bre del medicamento en prescripción) y C2 (dosis en pres-
cripción). Las diferencias son estadísticamente significativas
para todos los criterios referidos a la prescripción y los C8 y
C9 de transcripción.

En el diagrama de Pareto comparativo de las dos evalua-
ciones (fig. 2), se observa gráficamente la gran mejora global
conseguida en la disminución de los incumplimientos de los
criterios de calidad seleccionados.

Al igual que en la primera evaluación, los criterios 2, 3 y
4 suponen más del 80% del total de incumplimientos (aun-
que en una magnitud absoluta mucho menor). Estos criterios
corresponden a la prescripción (dosis, vía y pauta, respectiva-
mente). Cabe señalar que los incumplimientos se produjeron
mayoritariamente en prescripciones nuevas (ingresos de pa-
cientes o segundas modificaciones al tratamiento), para las
que el médico no dispone de hoja de prescripción preimpre-
sa. Ello nos induce a pensar que las siguientes medidas co-
rrectoras, encaminadas a incrementar la calidad de este pro-
ceso, deberían incluir la comunicación de los resultados de
este estudio a los médicos implicados, en un intento de con-
cienciar sobre la importancia de la correcta cumplimentación
de las órdenes médicas. La acción educativa ha demostrado
ser eficaz para aumentar la calidad de las órdenes médicas
en cuanto a legibilidad14.

Analizando por separado los criterios referidos a la trans-
cripción (C5 a C9) (fig. 3) se observa cómo la mejora global

también es muy importante; la media de incumplimientos por
medicamento transcrito ha pasado de 0,09, en la primera
evaluación, a 0,03, en la segunda.

Cabe destacar la importante mejora relativa obtenida en
todos los criterios de transcripción, a pesar de partir de nive-
les de cumplimiento superiores al 96% para todos ellos. Tras
la implantación de las medidas correctoras el cumplimiento
superó en todos los casos el 99%. Las diferencias fueron es-
tadísticamente significativas para los C8 y C9. La importan-
cia individual de cada uno de estos criterios en los incumpli-
mientos es bastante similar, y el criterio que ocasiona un
mayor porcentaje de incumplimiento, al igual que en la pri-
mera evaluación, es el C9 (periodicidad).

El nivel de cumplimiento de los criterios referidos a la
transcripción nos parece bastante satisfactorio por lo que
consideramos que no sería objetivo prioritario de nuevas ac-
ciones de mejora y sí sería susceptible de incluirse en un
programa de monitorización. No obstante, sería importante
informar al personal de enfermería responsable de la trans-
cripción de los resultados del estudio como medida de moti-
vación.

De todo lo expuesto se puede concluir que la implanta-
ción de la hoja de prescripción preimpresa ha supuesto una
mejora importante en el nivel de calidad del proceso de pres-
cripción-transcripción de órdenes médicas, en los aspectos
formales evaluados. Por otra parte, los criterios de prescrip-
ción suponen más del 90% de los incumplimientos, lo que
plantea nuevas intervenciones destinadas a informar al médi-
co prescriptor, mientras que el alto nivel de cumplimiento de
los criterios de transcripción lo convierte en objetivo de medi-
das de monitorización.
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Figura 3. Diagrama de Pareto comparativo de los incumplimientos en los criterios de transcripción. 1) Criterio 5: nombre medicamento; 

2) criterio 6: presentación; 3) criterio 7: dosis; 4) criterio 8: vía de administración; 5) criterio 9: periodicidad.
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